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ASAMBLEA NACIONAL
REPÚBLICA DEL ECUADOR

Ofi cio No. SAN-2019-1243

Quito, 20 de diciembre de 2019.

Ingeniero 
Hugo del Pozo Barrezueta
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL
En su despacho.-

De mis consideraciones:

La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones 
que le confi ere la Constitución de la República del Ecuador 
y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y 
aprobó la LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL 
CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL.

En sesión de 17 de diciembre de 2019, el Pleno de la 
Asamblea Nacional conoción y se pronunció sobre la 
objeción parcial por razones de inconstitucionalidad 
y objeción parcial de la referida Ley, presentada por el 
señor Licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente 
Constitucional de la República.

Por lo expuesto, y tal como dispone el artículo 138 de la 
Constitución de la República  del Ecuador y el artículo 64 
de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, acompaño 
el texto de la LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL 
CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL, para que 
se sirva publicarlo en el Registro Ofi cial.

Atentamente,

f.) DR. JOHN DE MORA MONCAYO
Prosecretario General Temporal

ASAMBLEA NACIONAL
REPÚBLICA DEL ECUADOR

CERTIFICACIÓN

En mi calidad de Prosecretario General Temporal de la 
Asamblea Nacional, me permito CERTIFICAR que los 
días 3 y 15 de enero y 5 de febrero de 2019, la Asamblea 
Nacional discutió en primer debate el “PROYECTO DE 
LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO 
ORGÁNICO INTEGRAL PENAL” y, en segundo 
debate los días 1 y 6 de agosto, 3, 10 y 17 de septiembre 
de 2019, siendo en esta última fecha, fi nalmente aprobado. 
Posteriormente, dicho proyecto recibió objeción parcial 
por razones de inconstitucionalidad y objeción parcial 
por el Presidente Constitucional de la Rpública, el 18 
de octubre de 2019. La Corte Constitucional, resolvió 
la objeción por razones de inconstitucionalidad, el 26 
de noviembre de 2019, mediante Dictamen No. 4-19-
OP/19, Caso No. 4-19-OP. Finalmente, y de conformidad 
con lo señalado en el artículo 138 de la Constitución 
de la República del Ecuador y el artículo 64 de la Ley 

Orgánica de la Función Legislativa, fue aprobada la 
“LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO 
ORGÁNICO INTEGRAL PENAL”; por la Asamblea 
Nacional el 17 de diciembre de 2019.

Quito, 20 de diciembre de 2019.

f.) DR. JOHN DE MORA MONCAYO
Prosecretario General Temporal

ASAMBLEA NACIONAL
REPÚBLICA DEL ECUADOR

EL PLENO 

CONSIDERANDO

Que, el artículo 1 de la Constitución de la República 
declara al Ecuador como un Estado “constitucional de 
derechos y justicia, intercultural y plurinacional”, siendo 
un deber primordial su respeto, promoción, protección y 
garantía; 

Que, la letra b) del número 3, del artículo 66 de la 
Constitución de la República del Ecuador reconoce y 
garantiza a las pers onas una vida libre de violencia en el 
ámbito público y privado. El Estado adoptará las medidas 
necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda forma 
de violencia;

Que, la Constitución, de conformidad con el artículo 75, 
reconoce a las personas el derecho al acceso gratuito a 
la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de 
sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de 
inmediación y celeridad, y que en ningún caso quedarán 
en indefensión;

Que, el artículo 76 de la Constitución dispone que en todo 
proceso en los que se determinen derechos y obligaciones 
de cualquier orden, como es en materia penal, se asegurará 
garantías y derechos que constituyen el debido proceso, 
tanto de la persona procesada como de las víctimas; en 
tal sentido, es obligación mejorar el texto normativo en 
procura de su adecuada aplicación;

Que, de conformidad con el artículo 76 de la Constitución, 
se debe garantizar la debida proporcionalidad entre 
infracciones y las sanciones penales; deben existir 
sanciones no privativas de la libertad, las que tienen 
que respetar los derechos de las personas, y deben 
ser impuestas mediante procedimientos adversariales, 
transparentes y justos;

Que, de acuerdo al artículo 84 de la Constitución, 
la Asamblea Nacional y todo órgano con potestad 
normativa debe adecuar formal y materialmente las 
leyes y demás actos normativos a los derechos previstos 
en la Constitución y los Tratados Internacionales y los 
necesarios para garantizar la dignidad del ser humano;

Que, la Constitución, en el inciso primero del artículo 
424, señala que es la norma suprema y prevalece sobre 
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cualquier otra del ordenamiento jurídico, y por lo tanto, 
las normas y los actos del poder público deben mantener 
conformidad con las disposiciones constitucionales, caso 
contrario carecerán de efi cacia jurídica;

Que, la Constitución prescribe en el artículo 78 que 
las víctimas de infracciones penales tendrán derecho 
a protección especial, a no ser re victimizadas, y a que 
se adopten mecanismos para una reparación integral 
que incluya el conocimiento de la verdad, restitución, 
indemnizaciones, rehabilitación, garantía de no repetición, 
y satisfacción del derecho violado;

Que, de acuerdo con el artículo 80 de la Constitución las 
acciones por infracciones de genocidio, lesa humanidad, 
crímenes de guerra, desaparición forzada de personas, y 
agresión a un Estado serán imprescriptibles;

Que, de acuerdo al artículo 120 número 6 de la Constitución, 
la Asamblea Nacional puede expedir, codifi car, reformar o 
derogar leyes.

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales 
expide la presente:

LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO 
ORGÁNICO INTEGRAL PENAL

Artículo 1.- Agrégase al artículo 2 el siguiente párrafo:

“En particular se aplicarán los principios de tutela 
judicial efectiva y debida diligencia a fi n de garantizar la 
reparación integral para las víctimas y la prevención de la 
reincidencia y de la impunidad.”.

Artículo 2.- Sustitúyese el número 1 del artículo 12, por 
el siguiente:

“1. Integridad: la persona privada de libertad tiene derecho 
a la integridad física, psíquica, moral y sexual. 

Se prohíbe toda acción, tratamiento o sanción que 
implique tortura, castigos corporales, castigos colectivos, 
métodos que tengan como fi nalidad anular la personalidad 
o disminuir la capacidad física o mental de la persona o 
cualquier forma de trato discriminatorio, cruel, inhumano 
o degradante.”

Artículo 3.- Sustitúyese el segundo inciso del número 11 
del artículo 12, por el siguiente:

“En los centros de privación de libertad de mujeres, el 
departamento médico contará con personal femenino 
especializado. Se tendrán en cuenta las necesidades 
médicas y de alimentación de las mujeres privadas de 
la libertad que se encuentren en período de gestación, 
de las que hayan dado a luz recientemente y de las que 
se encuentren en período de lactancia. Los centros de 
rehabilitación social contarán con las instalaciones y 
artículos necesarios para satisfacer las necesidades de 
higiene propias de su género.”

Artículo 4.- Agrégase a continuación del número 16 del 
artículo 12 el siguiente inciso:

“Se respetarán estos derechos, en lo que corresponda, 
durante el cumplimiento de la medida cautelar de prisión 
preventiva, el cumplimiento de la pena, en los traslados, 
registros, requisas o cualquier otra actividad”.

Artículo 5.- Sustitúyese el artículo 17 por el siguiente:

“Art. 17.- Ámbito material de la ley penal.- Se considerarán 
exclusivamente como infracciones penales las tipifi cadas 
en este Código. Las acciones u omisiones punibles, las 
penas o procedimientos penales previstos en otras normas 
jurídicas no tendrán validez jurídica alguna, salvo en 
materia de niñez y adolescencia, y en materia de usuarios 
y consumidores.”

Artículo 6.- Sustitúyese el artículo 26 por el siguiente 
texto: 

“Artículo 26.- Dolo.- Actúa con dolo la persona que, 
conociendo los elementos objetivos del tipo penal, ejecuta 
voluntariamente la conducta.

Responde por delito preterintencional la persona que 
realiza una acción u omisión de la cual se produce un 
resultado más grave que aquel que quiso causar, y será 
sancionado con dos tercios de la pena.”

Artículo 7.- Agrégase a continuación del artículo 28 un 
artículo con el siguiente texto: 

“Artículo 28.1.- Error de tipo. No existe infracción penal 
cuando, por error o ignorancia invencibles debidamente 
comprobados, se desconocen uno o varios de los elementos 
objetivos del tipo penal.

Si el error es vencible, la infracción persiste y responde 
por la modalidad culposa del tipo penal, si aquella existe. 

El error invencible que recae sobre una circunstancia 
agravante o sobre un hecho que califi que la infracción, 
impide la apreciación de esta por parte de las juezas y 
jueces.”

Artículo 8.- En el segundo inciso del artículo 30, 
sustitúyese “el punto” por una “coma” y agrégase el 
siguiente texto: “debidamente comprobados”.

Artículo 9.- Agrégase a continuación del artículo 30 un 
artículo con el siguiente texto: 

“Artículo 30.1.- Cumplimiento del deber legal de la 
o el servidor de la Policía Nacional y de seguridad 
penitenciaria.- Existe cumplimiento del deber legal cuando 
una o un servidor de la Policía Nacional y de seguridad 
penitenciaria, al amparo de su misión constitucional, en 
protección de un derecho propio o ajeno, cause lesión, 
daño o muerte a otra persona, siempre y cuando se reúnan 
todos los siguientes requisitos:
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1. Que se realice en actos de servicio o como consecuencia 
del mismo;

2. Que para el cumplimiento de su misión constitucional, 
dentro de su procedimiento profesional, observe el uso 
progresivo, proporcional y racional de la fuerza; y,

3. Que exista amenaza o riesgo inminente a la vida de 
terceros o a la suya propia o para proteger un bien jurídico.

Por acto de servicio se entienden las actuaciones previas, 
simultáneas y posteriores, ejecutadas por la o el servidor 
en cumplimiento de su misión constitucional y el deber 
legal encomendado, inclusive el desplazamiento del 
servidor o servidora desde su domicilio hasta su lugar de 
trabajo y viceversa.

También se considera acto de servicio, cuando la actuación 
del servidor o servidora se realiza fuera del horario de 
trabajo, en cumplimiento de su misión constitucional, 
observando el riesgo latente, efi cacia de la acción y 
urgencia de protección del bien jurídico”.

Artículo 10.- Sustitúyese el artículo 35 por el siguiente 
texto: 

“Artículo 35.- Causas de inculpabilidad.- No existe 
responsabilidad penal en los casos de error de prohibición 
invencible y trastorno mental, debidamente comprobados.” 

Artículo 11.- Agrégase a continuación del artículo 35 un 
artículo con el siguiente texto: 

“Artículo 35.1.- Error de prohibición.- Existe error de 
prohibición cuando la persona, por error o ignorancia 
invencible, no puede prever la ilicitud de la conducta. 

Si el error es invencible no hay responsabilidad penal. 

Si el error es vencible se aplica la pena mínima prevista 
para la infracción, reducida en un tercio.”

Artículo 12.- En el artículo 47 sustitúyese el número 9 
con el siguiente texto: 

“9. Aprovecharse de las condiciones personales o 
laborales de la víctima que impliquen indefensión o 
discriminación.”

Y, agrégase, a continuación del número 19, el siguiente: 

“20. Registrar la o el autor una o más aprehensiones 
previas en delito fl agrante califi cado, cuando se trate 
del mismo delito o atente contra el mismo bien jurídico 
protegido.”

Artículo 13.- Sustitúyese el número 2 del artículo 48 por 
el siguiente:

“2. Encontrarse la víctima al momento de la comisión de la 
infracción en centros de privación de libertad o en recintos 

policiales, militares u otros similares; establecimientos de 
turismo o deportivos, distracción o esparcimiento, lugares 
en los que se realicen programas o espectáculos públicos, 
medios de transporte, lugares en los que se realicen 
programas o actividades de culto, investigación, asistencia 
o refugio, gimnasios de toda índole; centros educativos, 
centros vacacionales, guarderías o centros de cuidado 
infantil, y, en general, espacios en los que se realicen 
actividades de cuidado, estudio, deporte o recreación de 
niños, niñas o adolescentes.”

Artículo 14.- Sustitúyese el segundo inciso del artículo 
57, por el siguiente texto:

“La reincidencia solo procederá cuando se trate de la 
misma infracción penal o se haya atentado contra el mismo 
bien jurídico protegido en cuyo caso deberán coincidir los 
mismos elementos de dolo o culpa”.

Artículo 15.- Sustitúyese el número 6 del artículo 60, por 
el siguiente:

“6. Inhabilitación para el ejercicio de profesión, ofi cio, 
empleo o cargo público”.

Artículo 16.- Agrégase como inciso fi nal del artículo 62, 
el siguiente texto: 

“Las o los juzgadores, además de las penas privativas de 
libertad previstas en cada caso, impondrán, de manera 
obligatoria, el tratamiento, capacitación, programa o 
curso a la persona que haya cometido algún delito contra 
la integridad sexual y reproductiva en el que la víctima sea 
una mujer, niña, niño o adolescente.”

Artículo 17.- Sustitúyese el artículo 65 por el siguiente: 

“Art. 65.- Inhabilitación para el ejercicio de profesión, 
ofi cio, empleo o cargo público.- Cuando el delito tenga 
relación directa con el ejercicio de la profesión, ofi cio, 
empleo o cargo público de la persona sentenciada, la o el 
juzgador, en sentencia, dispondrá que una vez cumplida la 
pena privativa de libertad, se la inhabilite en el ejercicio 
de su profesión, empleo, ofi cio o cargo público, por el 
tiempo determinado en cada tipo penal.

Las o los juzgadores, además de las penas privativas 
de libertad previstas en cada caso, impondrán, de 
manera obligatoria, la inhabilitación para el ejercicio de 
profesión, ofi cio, empleo o cargo público a la persona que 
haya cometido algún delito contra la integridad sexual y 
reproductiva, en el que las víctimas sean niñas, niños o 
adolescentes, por el mismo tiempo de la pena privativa de 
libertad una vez cumplida esta, siempre que el ejercicio de 
dicha profesión, ofi cio, empleo o cargo público ponga a 
la persona en contacto directo con este grupo de atención 
prioritaria.”

Artículo 18.- Agrégase a continuación de la letra e) del 
número 2 del artículo 69, una nueva letra con el siguiente 
texto:
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“f) Los bienes, fondos o activos y productos en propiedad 
de terceros, cuando estos hayan sido adquiridos con 
conocimiento de que proceden del cometimiento de un 
delito o para imposibilitar el comiso de los bienes de la 
persona sentenciada.”

Artículo 19.- Sustitúyese el tercer párrafo del número 2 
del artículo 69, por el siguiente texto: 

“En caso de sentencia condenatoria ejecutoriada, dentro 
de procesos penales por lavado de activos, cohecho, 
concusión, peculado, enriquecimiento ilícito, delincuencia 
organizada, testaferrismo, trata de personas y tráfi co 
ilícito de migrantes, terrorismo y su fi nanciamiento, y 
delitos relacionados con sustancias catalogadas sujetas a 
fi scalización, si tales bienes, fondos o activos, productos 
e instrumentos no pueden ser comisados, la o el juzgador 
dispondrá el comiso de cualquier otro bien de propiedad 
del condenado, por un valor equivalente, aun cuando este 
bien no se encuentre vinculado al delito.”

Artículo 20.- Sustitúyese el artículo 84, por el siguiente 
texto: 

Artículo 84.- Desaparición forzada.- La o el agente del 
Estado o quien actúe con su consentimiento; o los grupos 
armados organizados, que por cualquier medio, someta a 
privación de libertad a una persona, seguida de la falta de 
información o de la negativa a reconocer dicha privación 
de libertad o de informar sobre el paradero o destino de una 
persona, con lo cual se impida el ejercicio de los derechos 
y garantías constitucionales o legales, será sancionada con 
pena privativa de libertad de veintidós a veintiséis años.

Artículo 21.- Sustitúyese el artículo 89, por el siguiente 
texto: 

“Artículo 89.- Delitos de lesa humanidad.- Son delitos de 
lesa humanidad aquellos que se cometan como parte de 
un ataque generalizado o sistemático contra una población 
civil por parte del Estado o una organización política o 
con su autorización, apoyo o aquiescencia: la ejecución 
extrajudicial; la esclavitud; el desplazamiento forzado de 
la población que no tenga por objeto proteger sus derechos; 
la privación ilegal o arbitraria de libertad; la tortura, 
violación sexual y prostitución forzada; inseminación 
no consentida, esterilización forzada; y la desaparición 
forzada, serán sancionados con pena privativa de libertad 
de veintiséis a treinta años”.

Artículo 22.- Sustitúyese el artículo 111 por el siguiente 
texto: 

“Artículo 111.- Personas protegidas por el Derecho 
Internacional Humanitario.- Para efectos de esta Sección, 
se considerará como personas protegidas a las defi nidas 
como tales por los instrumentos internacionales vigentes 
del Derecho Internacional Humanitario y, en particular, 
las siguientes:

1. La población civil.

2. Las personas que no participan directamente en las 
hostilidades o que han dejado de participar en ellas y los 
civiles en poder de la parte adversa. 

3. El personal sanitario o religioso.

4. Los periodistas en misión o corresponsales de guerra 
acreditados.

5. Las personas que han depuesto las armas.

6. Las personas que, antes del inicio de las hostilidades, 
pertenecían a la categoría de apátridas.

7. Los asilados políticos y refugiados.

8. El personal de las Naciones Unidas y personal asociado 
protegido por la Convención sobre la Seguridad del 
Personal de las Naciones Unidas y del Personal Asociado. 
Asimismo, al personal que utilice los emblemas distintivos 
de los Convenios de Ginebra.

9. Cualquier otra persona que tenga esta condición en 
virtud de los Convenios I, II, III y IV de Ginebra de 1949 y 
sus protocolos adicionales como los prisioneros de guerra, 
los heridos y enfermos, las mujeres y los niños, así como 
las personas desaparecidas.”

Artículo 23.- Agrégase a continuación del número 5 del 
artículo 112, los siguientes:

“6. Los edifi cios dedicados a la educación, así como los 
hospitales y otros lugares en que se agrupa a enfermos y 
heridos.

7. Los edifi cios, materiales, unidades y medios de 
transporte sanitarios.

8. Los edifi cios o instalaciones que contengan fuerzas 
peligrosas.”

Artículo 24.- Sustitúyese el párrafo fi nal del artículo 114, 
por el siguiente texto: 

“Se entiende concluido el estado de confl icto armado 
internacional o no internacional, una vez que han cesado 
las hostilidades o por dejar de existir el grupo armado 
organizado que era parte en el confl icto armado no 
internacional.”

Artículo 25.- Sustitúyese el artículo 121, por el siguiente 
texto:

“Artículo 121.- Empleo de métodos prohibidos en la 
conducción de confl icto armado.- La persona que, con 
ocasión y en desarrollo de confl icto armado, emplee 
métodos prohibidos por el Derecho Internacional 
Humanitario, y en particular, los siguientes, será 
sancionada con pena privativa de libertad de trece a 
dieciséis años: 
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